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- A LA SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE 

COLMENAREJO. 

- AL AYUNTAMIENTO PLENO. 

 

DOÑA NIEVES ROSES, concejal del PP; DOÑA EMMA MARTÍN, concejal del PP; 

DON FERNANDO JUANAS, concejal del PP; DOÑA GUADALUPE DE LA 

FUENTE, concejal de VOX; DON JESÚS CASTRO MERINO, concejal No Adscrito; 

DON ANTONIO SÁNCHEZ, concejal de AXC y DON FERNANDO ARRIBAS, 

concejal AXC cuyos datos adicionales ya constan en los registros de este ayuntamiento. 

Ante el Pleno del Ayuntamiento presentan la siguiente  

PROPUESTA DE ACUERDO DE CONVOCATORIA DE UN PLENO 

EXTRAORDINARIO y URGENTE EN RELACIÓN CON EL SERVICIO DE 

MONITORES CONTRATADOS A TRAVÉS DE EMPRESAS PRIVADAS. 

 

ANTEDEDENTES: 

- Que con fecha 30 de marzo de 2022, los firmantes de esta Propuesta  tuvimos constancia 

de un comunicado firmado por el Concejal de Deportes, D. Fernando López Sevillano 

con fecha 28-03-2022 donde se indicaba que  “Desde el día 1 de Abril se suspenden todas 

las actividades de cuota única en las cuales se haya contratado un monitor deportivo 

externo.” 

“Desde el día 1 de Abril no se girarán nuevos recibos de cuotas del servicio de cuota 

única.” 

En el mismo comunicado, hacía alusión a un informe de la Interventora que indicaba: 

“la ejecución del presupuesto actualmente presenta una falta de crédito suficiente y 

adecuado en la mayoría de las áreas de gasto, tanto en lo que se refiere a gasto corriente 

(Capítulo 2) como a gasto de inversión (Capitulo 6)”. 

En el mismo del Sr. López Sevillano, se acusaba a los partidos de la oposición de 

“obstruir el funcionamiento de este Ayuntamiento, pero que realmente lo único que 

ocasionan es un perjuicio hacia los usuarios, las empresas contratadas, suministradora y 

de servicios, aún más cuando existe disponibilidad económica.” 

- El día 31 de marzo de 2022, en el Pleno del Ayuntamiento, se personaron numerosas 

familias que solicitaron intervenir para pedir explicaciones respecto a dicha 
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comunicación. Una vez terminado el Pleno, una de ellas dirigió una pregunta a la 

Corporación. El concejal de Deportes eludió contestar y el portavoz de Alternativa por 

Colmenarejo tomó la palabra para dar respuesta a las familias, haciendo una exposición, 

donde de forma abreviada se informaba de lo siguiente: 

La cancelación del contrato con la empresa anterior, Cultural Actex, por decisión del 

Concejal de Deportes y la contratación mediante contrato menor con una nueva empresa, 

Fitness Project a partir del segundo trimestre de 2021 sin que se proceda a trabajar en la 

licitación de un contrato mayor para cubrir el servicio a largo plazo como sería necesario. 

Se continúa así hasta final de temporada. La nueva temporada, desde octubre de 2021, se 

realiza un nuevo contrato con la empresa TDS Gestión S.L. hasta la fecha actual, donde el 

Concejal de Deportes toma la decisión antes mencionada, sin tener alternativa alguna para 

suplir a dichos monitores. 

Como el Concejal de Deportes justifica su decisión por una falta de crédito, informamos 

que en el presupuesto prorrogado del 2018 existe la partida 341-22709 Actividades y 

Talleres, dotada con 64.757,37€ para cubrir los gastos destinados a los monitores de 

dichas empresas. Desconocemos la cuantía de las tres facturas emitidas en este primer 

trimestre pero suponemos, a la vista de las de años anteriores, que debería haber crédito 

suficiente para mantener el servicio. 

En mitad de la exposición del portavoz de Alternativa, el Concejal de Deportes, Fernando 

López Sevillano (Vecicolme) interrumpe con el objetivo de terminar con la explicación a 

los vecinos y finalmente abandona el salón de Plenos sin dar ninguna explicación al 

respecto, acompañado por la concejala de Participación Ciudadana Marga Cuervo 

(Unidas Podemos) y el concejal no adscrito Juan José Díaz, permaneciendo la concejala 

Montserrat Palazón como única representante del Equipo de Gobierno, dado que ni la 

Alcaldesa ni el concejal Luis Gómez de Agüero (del PSOE ambos) no asistieron al Pleno 

alegando “motivos personales”  y “circunstancias sobrevenidas” en el caso de la Sra. 

Alcaldesa, delegando en Fernando López Sevillano la presidencia de la sesión de Pleno.  

A final del Pleno, en el uso de su derecho y tal como se recoge en el Reglamento de 

Participación Ciudadana, algunas personas solicitan intervenir para preguntar por la 

situación anunciada por el Sr. López Sevillano mediante un escrito en el que informa que: 

- Desde el día 1 de Abril se suspenden todas las actividades de cuota única en las 

cuales se haya contratado un monitor deportivo externo. 

- Desde el día 1 de Abril no se girarán nuevos recibos de cuotas del servicio de 

cuota única. 

- Si esta situación persiste, les informo que se suspenderán todos los servicios 

deportivos municipales donde actualmente exista apoyo de empresas externas 

incluido el servicio de piscina municipal de verano. 

En el escrito aludido del Sr. López Sevillano no escatima en hacer recaer la culpa de estas 

actividades deportivas en la oposición con estas palabras: 

“Dado que son motivos procedimentales, hago destacar que las últimas 

modificaciones de créditos propuestas, tramitadas hasta la fecha y cuya 

competencia corresponde al Pleno Municipal, no han sido aprobadas por los 
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partidos denominados de la oposición Partido Popular, Vox, Alternativa por 

Colmenarejo y el Concejal no Adscrito del PSOE, supuestamente con el único fin 

de obstruir el funcionamiento de este Ayuntamiento” 

Omitiendo, sin embargo, los argumentos que los concejales de los Grupos Municipales 

que cita hemos puesto de manifiesto reiteradamente: 

- La falta de información por parte del Equipo de Gobierno desde hace más de un 

año del Estado de Ejecución del Presupuesto, es decir, en que han gastado en 

dinero y cuanto queda para seguir atendiendo a los gastos que tenemos 

comprometidos. 

- La falta de Presupuestos Municipales de cada uno de los años que llevan 

gobernando, porque es precisamente donde hay que hacer constar cuanto y en que 

vamos a gastar el dinero de nuestros ingresos. 

Pero, además es que resulta escandaloso para cualquier vecino que el Sr. López 

Sevillano, genere un problema cuando ni tan siquiera ha llevado al Pleno este asunto 

de los contratos de los monitores deportivos contratados a través de empresas. 

No tenemos constancia de que dicha comunicación se haya enviado por vía oficial a los 

usuarios del polideportivo y, de haberla cursado por medios propios, no parecería 

adecuado que el Sr. López Sevillano utilice datos protegidos para hacerse su propia 

publicidad al dirigir a usuarios del polideportivo opiniones políticas que nada tienen que 

ver con el fin de las actividades deportivas contratadas a través de empresas.  

El trabajo que corresponde a los concejales que no pertenecemos al Equipo de Gobierno 

es controlar la gestión que se hace con el dinero de los vecinos y es por ello que previa a 

cualquier propuesta de Modificación Presupuestaria debemos tener la siguiente 

información: 

- Disponer de un Presupuesto Municipal, aunque sea el prorrogado. 

- Conocer el Estado de Ejecución Presupuestaria, al menos, con la periodicidad de tres 

meses que establece la Ley. 

Y en el caso de las partidas que se pretendan modificar conocer el desglose de las partidas 

que se llevan gastadas para poder valorar si han sido desviados fondos para otros 

servicios o “caprichos” que no estaban previstos en el Presupuesto. Y al caso que nos 

referimos: 

- Información pormenorizada de los gastos imputados a la partida siguiente: 341-22709 

Actividades y Talleres, que contaba con una dotación inicial de 64.757,37€ para cubrir los 

gastos destinados a los monitores de dicha empresa. 

FUNDAMENTOS JURIDICOS. 

Artículos 68, 69 y 70 del Reglamento Orgánico Municipal del Ayuntamiento. 

MOTIVOS QUE LA JUSTIFICAN: La urgencia en dar solución a la continuidad de 

actividades deportivas municipales dirigidas por monitores contratados a través de 

empresa. 
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Por ello, y por el sentido de la responsabilidad que tenemos los concejales firmantes, 

trasladamos al Pleno de la Corporación la siguiente PROPUESTA DE ACUERDO DE 

CONVOCATORIA PLENO EXTRAORDINARIO y URGENTE EN RELACIÓN 

CON EL SERVICIO DE MONITORES CONTRATADOS A TRAVÉS DE 

EMPRESAS PRIVADAS. 

Uno.- Presentar ante el Pleno, por los procedimientos que correspondan, Propuesta de 

Modificación de Crédito a la partida  341-22709 Actividades y Talleres, por el 

importe determinado en el Informe de Intervención, para dotar de crédito dicha partida al 

objeto de contratar una empresa que lleve a cabo las actividades deportivas no cubiertas 

por monitores municipales y que preste servicio al menos hasta final de esta temporada 

(junio 2022) subrogando las condiciones anteriores de todos los monitores deportivos 

para seguir prestando los mismos servicios deportivos que había hasta la fecha, 

ajustándose dicha contratación a lo previsto en la Ley. 

Dos.-Iniciar expediente de Contrato mayor para dotar de monitores de las actividades 

deportivas no cubiertas en la actualidad con personal municipal y aprobación por parte 

del Pleno. 

Tres.- Se incorpore al expediente de esta Propuesta de Acuerdo un ANEXO de 

Información, por parte del Concejal de Deportes, de los siguientes expedientes de 

contratación vinculados a la actividad del polideportivo. 

 - Expediente de contratación en abril de 2021 con la empresa Fitness Project como 

empresa de monitores. 

- Expediente del Campamento gratuito en el mes de julio de 2021 con la empresa Fitness 

Project. 

- Expediente de contratación de la trabajadora M.Q. como auxiliar administrativo con la 

empresa Fitness Project a partir de junio de 2021, tras la finalización de su contrato a 

través del SEPE y Corporaciones Locales el 31 de mayo de 2021. 

- Expediente de contratación con la empresa TDS Gestión S.L. para seguir prestando 

servicios de monitores desde octubre de 2021 hasta la actualidad. 

Fdo.- Guadalupe de la Fuente       Fdo.- Nieves Roses  

Fdo.- Fernando Juanas   Fdo.- Mari Emma Martín  

Fdo.- Jesús Castro                                          

Fdo.- Antonio Sánchez                                   Fdo.- Fernando Arribas 

 

 

 


